
Núm. 159
20 de noviembre de 2014

Fascículo 272 - Sec. V. - Pág. 54362

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ES CASTELL

20720 Notificación voluntaria

De conformidad con lo que dispone el artículo 112 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y una vez intentada
infructuosamente la práctica de la notificación individual, se procede a citar a las personas que a continuación se relacionan para que, en el
plazo de 15 días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación del presente en el BOIB, comparezcan en el departamento de
Recaudación del Ayuntamiento, ubicado en la Plaza del Mercado, s / n, de las 9 a las 14 h., con el fin de recibir las correspondientes
notificaciones.

Si transcurrido el plazo antes indicado los interesados no han comparecido, las notificaciones se entenderán realizadas a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento señalado para comparecer.

ÓRGANO RESPONSABLE DE LA TRAMITACIÓN: Departamento de Recaudación.

PROCEDIMIENTO: Notificación Voluntaria.

AÑO DNI NOMBRE CONCEPTO IMPORTE IDENTIFICADOR

2014 X2057533E ALTIERI DE MONTE RICARDO MERCADO 94,70 € 06400REBM000345753

2014 41510160J ARGUIMBAU FUXA ANA ESCOLETA 170,00 € 06400REBM000344944

2014 49480707W CASTILLO RIVA ROSA ELVIRA FESTES SANT JAUME 67,20 € 06400REBM000345237

2014 49480707W CASTILLO RIVA ROSA ELVIRA FESTES SANT JAUME 57,60 € 06400REBM000345239

2014 49480707W CASTILLO RIVA ROSA ELVIRA FESTES SANT JAUME 67,20 € 06400REBM000345240

2014 41609906P GOMES DO AMARAL CLAUDIO R. ESCOLETA 170,00 € 06400REBM000342064

2014 41510286R SEQUERA MALLADO MARIA ISABEL ESCOLETA 68,00 € 06400REBM000332482

 
ES CASTELL A 10 DE NOVIEMBRE DE 2014

EL JEFE DE LOS SERVICIOS DE RECAUDACION
Antoni Tudurí Gibeli
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